
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.1714/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
25 de mayo de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Los documentos que requirió el Comité Técnico al 
entonces Comisionado César Cravioto respecto del 
Dictamen que presenta la Comisión de 
Reconstrucción en sentido positivo con 
modificaciones respecto al punto de acuerdo por el 
que se exhorta a la Comisión para la Reconstrucción 
de la Ciudad de México 

 La información es inexistente 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Derivado de la inexistencia 
 

 Revocar ya que no realizó una búsqueda 
exhaustiva y toda vez que debe obrar 
información al respecto declare la 
inexistencia. 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

La información derivada de la búsqueda 
exhaustiva o en su caso la declaración de 
inexistencia. 

 Revoca, punto de acuerdo, dictamen, 
inexistencia. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1714/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México, se formula resolución en atención a los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

091812822000096, mediante la cual se solicitó a la Comisión para la Reconstrucción 

de la Ciudad de México lo siguiente: 

 
“Los documentos que requirió el Comité Técnico al entonces Comisionado César Cravioto 

respecto del Dictamen que presenta la Comisión de Reconstrucción en sentido positivo con 

modificaciones respecto al punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México, donde se requirieron acciones inmediatas derivadas 

de su obligación con la transparencia y rendición de cuentas y con los ciudadanos afectados 

por el sismo de 2017, es decir, donde haya dado seguimiento a estas acusaciones por parte 

del Congreso y en consecuencia, los documentos que entregó César Cravioto para 

justificarse.” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico. 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El quince de marzo de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, en los siguientes términos: 
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“… 
Por lo que hace a su solicitud, me permito informar que después de realizar una búsqueda 
exhaustiva y razonable en los archivos con los que cuenta la Comisión para la Reconstrucción 
de la Ciudad de México, se informa que no se localizaron "Los documentos que requirió el 
Comité Técnico al entonces Comisionado César Cravioto respecto del Dictamen que presenta 
la Comisión de Reconstrucción en sentido positivo con modificaciones respecto al punto de 
acuerdo por el que se exhorta a la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México"; 
no obstante ello, se sugiere remitir más información respecto al punto de acuerdo que refiere 
en el sentido de señalar la fecha de emisión, quien lo emite, cuando se remitió a la Comisión 
para la Reconstrucción de la Ciudad de México, número de folio o expediente si se cuenta con 
ello, y/o anexar el punto de acuerdo, a  efecto de que esta Unidad de Transparencia cuente 
con los elementos suficientes para una búsqueda integral.  
 
Asimismo, se hace de su conocimiento que, para darle una asesoría y orientación en temas 
relacionados a solicitudes de información pública se ponen a disposición los siguientes datos 
de contacto de esta Unidad Administrativa, tel.: 5553451513 y correo electrónico 
ut.creconstruccion.cdmx@cdmx.gob.mx 
 
Finalmente, cabe precisar que en caso de estar inconforme con la respuesta, de acuerdo a lo 
previsto en los artículos 233, 234, 235, 236 y 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se hace de su 
conocimiento que cuenta con 15 días hábiles a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación del presente, para interponer su recurso de revisión ante esta Unidad de 
Transparencia o el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
…” (Sic) 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El seis de abril de dos mil veintidós, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“Inconformidad respecto de la totalidad de la respuesta. Se reiteran los términos de la solicitud. 
Resulta imposible que una vez que el Congreso de la Ciudad requirió al sujeto obligado realizar 
acciones en materia de transparencia y rendición de cuentas, este haya sido omiso en realizar 
acción alguna, dicha situación demuestra la opacidad, corrupción e ilegalidad en la utilización 
de recursos públicos por el entonces Comisionado César Cravioto, pues como lo expone en 
su respuesta, no realizaron acción alguna para realizar lo que se le solicitó. O tal vez están 
ocultando la información para no demostrar que no hicieron lo correcto y la corrupción que 
hubo durante su admiración. Se solicita al órgano garante realizar las acciones conducentes 

mailto:ut.creconstruccion.cdmx@cdmx.gob.mx
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para que el sujeto obligado entregue lo solicitado y no oculte información. Resulta importante 
conocer del ejercicio y destino de recursos públicos empleados para la reconstrucción a 
consecuencia del sismo, toda vez que es del conocimiento público que la gestión del entonces 
Comisionado César Cravioto, ha sido señalada como opaca, poco transparente y carente de 
rendición de cuentas.” (sic) 

 

IV. Turno. El seis de abril de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1714/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El dieciocho de abril de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 

de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1714/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El cuatro de mayo de dos mil veintidós, este Instituto recibió los alegatos 

del sujeto obligado a través del oficio número JGCDMX/CRCM/UT/425/2022, de misma 

fecha de su recepción, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia, el 

cual señala lo siguiente: 

 
“…. 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 
 

Con fundamento en los artículos 244 fracción ll, y 249 fracción ll y III de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se solicita sobreseer el presente asunto en virtud que, se garantizó el  acceso a la 
información pública al dar contestación a la solicitud ingresada a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 
 
Lo anterior se puede apreciar que en todo momento se cumple con los principios relativos al 
acceso de la información pública, en términos de lo dispuesto en los artículos 192 y 211 de la 
Ley de la materia, toda vez que, se atendió informando lo siguiente: 
 

“… 
Por lo que hace a su solicitud, me permito informar que después de realizar una 
búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos con los que cuenta la Comisión para 
la Reconstrucción de la Ciudad de México, se informa que no se localizaron "Los 
documentos que requirió el Comité Técnico al entonces Comisionado César Cravioto 
respecto del Dictamen que presenta la Comisión de Reconstrucción en sentido positivo 
con modificaciones respecto al punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión 
para la Reconstrucción de la Ciudad de México..." (sic) 

 
Por lo expuesto y fundado, se solicita desechar por improcedente el presente recurso de 
revisión, en virtud que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista por el artículo 249, 
fracción ll y III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

“… 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos;  
… 
ll. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; 
 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia, 
 
..." (sic) 

 
Lo anterior, en virtud que el hoy recurrente impugna la veracidad de información contenida en 
el oficio JGCDMX/CRCM/UT/213/2022 que realiza esta Unidad de Transparencia, a informar 
que no se localizó "Los documentos que requirió el Comité Técnico al entonces Comisionado 
César Cravioto respecto del Dictamen que presenta la Comisión de Reconstrucción en sentido 
positivo con modificaciones respecto al punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión 
para la Reconstrucción de la Ciudad de México", asimismo no advierte precisara de manera 
clara en qué consiste la afectación que pretende hacer valer 
 
En ese sentido, no se actualiza alguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia para 
que proceda el recurso de revisión, por lo que se solicita desechar por improcedente en 
términos del artículo 249 fracción ll y III de Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 

ALEGATOS 
 
Cabe hacer señalar que, si bien la Comisión debe promover, respetar, proteger y garantizar el 
acceso a la información pública, lo cierto es que en el presente asunto existen elementos 
suficientes y razonables para que se resuelva el sobreseimiento del recurso de revisión. 
 
De la lectura a su agravio de la hoy recurrente se advierte lo siguiente: 
 

“… 
Inconformidad respecto de la totalidad de la respuesta. Se reiteran los términos de la 
solicitud. Resulta imposible que una vez que el Congreso de la Ciudad requirió al sujeto 
obligado realizar acciones en materia de transparencia y rendición de cuentas, este 
haya sido omiso en realizar acción alguna, dicha situación demuestra la opacidad, 
corrupción e ilegalidad en la utilización de recursos públicos por el entonces 
Comisionado César Cravioto, pues como lo expone en su respuesta, no realizaron 
acción alguna para realizar Io que se le solicitó. O tal vez están ocultando la información 
para no demostrar que no hicieron Io correcto y la corrupción que hubo durante su 
admiración. Se solicita al órgano garante realizar las acciones conducentes para que el 
sujeto obligado entregue Io solicitado y no oculte información. Resulta importante 
conocer del ejercicio y destino de recursos públicos empleados para la reconstrucción 
a consecuencia del sismo, toda vez que es del conocimiento público que la gestión del 
entonces Comisionado César Cravioto, ha sido señalada como opaca, poco 
transparente y carente de rendición de cuentas.  
…(sic)"   

 
En virtud de lo anterior, la hoy recurrente no menciona de qué manera la respuesta vulnera su 
derecho a la información, toda vez que, no es acorde a ninguna de las fracciones contenidas 
en el artículo 234 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Asimismo, se propone llegar a un acuerdo de conciliación, en el sentido de señalar en su 
solicitud más información respecto al punto de acuerdo que refiere, por ejemplo: fecha de 
emisión, quien lo emite, cuando se remitió a la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad 
de México, número de folio o expediente si se cuenta con ello, y/o anexar el punto de acuerdo, 
a efecto de que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos suficientes para una 
búsqueda integral 
 
Asimismo, la carga de la prueba en este asunto es para el recurrente, en virtud que está 
impugnando la veracidad de la información que se dio mediante oficio 
JGCDMX/CRCM/UT/213/2022, por lo tanto, solicito se requiera al recurrente proporcionar más 
información, a efecto de preparar un medio de defensa idóneo. 
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Contrario a las manifestaciones del recurrente, no se ocultó información, mucho menos se 
puede entregar información con la que no se cuenta en la Comisión para la Reconstrucción 
de la Ciudad de México, asimismo al admitir a trámite el presente recurso se violaría lo 
estipulado en el artículo 248, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que, esta impugnando la 
información contenida en el oficio JGCDMX/CRCM/UT/213/2022. 
 
Resulta claro que, si bien es cierto las autoridades deberán probar los hechos que motiven los 
actos cuando el afectado los controvierta; también es cierto que, no por tal motivo se puede 
negar ilimitadamente cualquier situación a efecto de revertir la carga de la prueba al Sujeto 
Obligado, toda vez que, lo único que el SO está obligado a acreditar es si obra o no la 
información que requiere el solicitante de información pública; por lo que se puede apreciar 
que el recurrente pretende abusar del beneficio del recurso de revisión, con una manifestación 
tan simplista, la cual no puede ser valorada por ese Instituto. 
 
En ese sentido, se solicita confirmar la respuesta contenida el oficio 
JGCDMX/CRCM/UT/213/2022 en términos de lo dispuesto en el artículo 244 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México,  en virtud que se realizó la búsqueda correspondiente en los archivos de la Comisión 
para la Reconstrucción. 

 
PUNTOS PETITORIOS 

 
Primero. - Tener por hechas las manifestaciones a favor de la Comisión para la 
Reconstrucción de la Ciudad de México. 
 
Segundo. - Tener por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Plaza 
de la Constitución 1, piso 1, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad México, 
así como el correo electrónico ut.creconstruccion.cdmx@cdmx.gob.mx 
 
Tercero. - Sobreseer el presente recurso de revisión, por los motivos manifestados en el 
cuerpo del presente oficio, 
 
….” (sic) 

 

VII. Cierre. El veinticuatro de mayo de dos mil veintidós se decretó el cierre del periodo 

de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

mailto:ut.creconstruccion.cdmx@cdmx.gob.mx


     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

COMISIÓN PARA LA RECONSTRUCCIÓN 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1714/2022 

 

7 

 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 

oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y 

de estudio preferente.1 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

a. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte del Apéndice 
del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. Sea que las partes la 
aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público 
en el juicio de garantías.” 
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II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por la recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 

de los nuevos contenidos.”  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el 

artículo 236 de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales 

relacionado con el asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis 

de procedencia marcada por la fracción V del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que 

el recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del dieciocho de abril de dos 

mil veintidós. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de 

impugnación. 

 

TERCERA. Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 

pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.  
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Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos:  

 

I. El recurrente se desista expresamente;  

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se desprende que el recurrente no se ha desistido 

de su recurso; si bien el sujeto obligado notificó al particular un alcance a su respuesta, el 

mismo no deja insubsistente el agravio manifestado por el solicitante, consistente en el 

cambio de modalidad de entrega, por lo que dicho alcance no deja sin materia el presente 

asunto; por último no se actualiza ninguna causal de improcedencia. 

 

A partir de lo anterior se concluye que se debe entrar de fondo al estudio del presente 

asunto. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si es procedente la inexistencia de la información manifestada por el sujeto 

obligado. 

 

Bajo ese planteamiento, se advierte que la pretensión del recurrente estriba en acceder 

a los documentos que requirió el Comité Técnico derivado del Dictamen emitido por la 

Comisión de Reconstrucción del Congreso de la CDMX, donde se requiere tomar 

acciones inmediatas relativas a sus obligaciones de transparencia y rendición de cuentas. 

 

Tesis de la decisión.  

 

El agravio planteado por la parte recurrente fundado, por lo que es procedente 

MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado. 
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Razones de la decisión.  

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

sujeto obligado, los agravios del recurrente y los alegatos formulados por el sujeto 

obligado. 

 

a) Solicitud de Información. El particular requirió los documentos que requirió el Comité 

Técnico derivado del Dictamen emitido por la Comisión de Reconstrucción del Congreso 

de la CDMX, donde se requiere tomar acciones inmediatas relativas a sus obligaciones 

de transparencia y rendición de cuentas. 

 

b) Respuesta del Sujeto Obligado. En respuesta, el sujeto obligado a través de la 

Unidad de Transparencia manifestó que no encontró información al respecto. 

 

c) Agravios de la parte recurrente. El particular señaló como agravio que el sujeto 

obligado debe contar con la información solicitada. 

 

d) Alegatos. En vía de alegatos el sujeto obligado ratificó su respuesta defendiendo la 

legalidad de la misma. 

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 091812822000096, presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 

las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que se tienen por desahogadas 

por su propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 

Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 
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su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 

cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 

delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 

que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 

la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

 

En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que 

deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por 

los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

   
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   
…   
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Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

   
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    

  

• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los 

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 

sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos 

y decisiones definitivas y a responder a las solicitudes de información que les 

sean formuladas.   

  

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 

localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación.   

  

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 

con sus facultades, competencias y funciones.   

  

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y 
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funciones para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada.   

   

Sentado lo anterior, a fin de verificar si se turnó la solicitud, a la unidad administrativa que 

cuenta con atribuciones inherentes a la materia de la solicitud, es conveniente hacer un 

análisis del marco normativo aplicable a la estructura y atribuciones del Sujeto Obligado. 

 

De conformidad con el Manual Administrativo aplicable, cuenta con las siguientes 

unidades administrativas: 
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Vista la normativa que antecede, el sujeto obligado cuenta con: 

 

• La Subdirección de Seguimiento y Control la cual se encarga de supervisar los 

proyectos de la Comisión. 

• La Subdirección de Procesos Administrativos, la cual se encarga de supervisar y 

coordinar los procesos administrativos para optimizar la utilización de recursos del 

sujeto obligado. 

• La Coordinación Jurídica la cual se encarga de coordinar los procesos legales 

relativos a los expedientes de los damnificados. 

• La Dirección General Operativa, la cual se encarga de dirigir todos los procesos 

contemplados en la Ley y el Plan Integral de Reconstrucción. 

 

Así las cosas se tiene que el sujeto obligado no turnó la solicitud de información a 

ninguna de las unidades administrativas mencionadas anteriormente y que por sus 
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atribuciones pueden detentar la información solicitada, de esta manera se tiene que no 

realizó una búsqueda exhaustiva de la información. 

 

Aunado a lo anterior de la búsqueda de este Instituto se encontró lo siguiente: 
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Atento a lo anterior se tiene que la Comisión de Reconstrucción del Congreso de la 

Ciudad de México sí emitió un Dictamen en sentido positivo con modificaciones respecto 

al punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión para la Reconstrucción a realizar 

acciones inmediatas respecto de sus obligaciones de Transparencia y Rendición de 

cuentas. 

 

En cuyos puntos resolutivos exhorta al sujeto obligado a remitir la información respectiva 

a todos los convenios que ha firmado el Titular durante su cargo, que represente 

obligaciones económicas y a remitir un informe sobre la atención y las acciones que ha 

realizado en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 
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Por lo anterior, es evidente que el Dictamen referido por el particular su fue emitido y en 

sus puntos resolutivos se exhorta a diversas actividades al sujeto obligado. 

 

Es entonces que deben obrar en sus archivos información relacionada con la atención 

a estos resolutivos del Dictamen. 

 

Llegados a este punto cabe señalar que la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece lo siguiente: 

 

Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia:  

 

… 

II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o declaración de 

inexistencia o incompetencia que realicen los titulares de las áreas de los sujetos 

obligados; 

Artículo 217. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 

obligado, el Comité de Transparencia:  

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;  

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 

información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de 

la imposibilidad de su generación, exponga las razones por las cuales en el caso 

particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al 

solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y  

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en 

su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que 

corresponda. 
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ARTÍCULO 218. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 

inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que 

permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 

exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

generaron la inexistencia en cuestión, y señalará al servidor público responsable de 

contar con la misma. 

… 

En virtud de las disposiciones anteriores, se advierte que para declarar formalmente la 

inexistencia de la información solicitada, los sujetos obligados deben cumplir al menos 

con lo siguiente:  

 

a) La Unidad de Transparencia deberá turnar la solicitud recibida a todas las 

unidades administrativas que cuenten o deban contar con la información 

respectiva, de acuerdo con sus atribuciones, con objeto de que ésta la localice. 

 

b) Cuando la información no se encuentre en los archivos del ente público, el Comité 

de Transparencia analizará el caso y tomará las medidas pertinentes para localizar 

la información solicitada. 

 

c) En caso de no encontrar la información requerida, el Comité de Transparencia 

emitirá una resolución en la que confirme la inexistencia de la información 

solicitada y se le entregara al particular en el medio que proporcionó para tales 

fines o deberá ponerla en un sitio de internet para poder consultarla. 

 

d) En cualquier momento, se deberá garantizar al solicitante que se utilizó un criterio 

de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar, que generaron la inexistencia del mismo. 

 

Derivado de lo expuesto, es posible concluir que el propósito de que los Comités de 

Transparencia de los sujetos obligados emitan una declaración que confirme, en su caso, 
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la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente 

se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, 

y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto; es 

decir, que se dé certeza al solicitante del carácter exhaustivo de la búsqueda de la 

información solicitada. 

 

En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia deben 

contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza de que su 

solicitud fue atendida correctamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por 

las que se buscó la información en determinada unidad administrativa, los criterios de 

búsqueda utilizados y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 

 

Relatadas las actuaciones del sujeto obligado, se determina que es improcedente 

convalidar la inexistencia manifestada respecto de la información solicitada por el 

hoy recurrente, ya que no se tiene certeza del criterio utilizado para realizar la búsqueda 

de la información, por lo que no dio cumplimiento al procedimiento de búsqueda 

establecido en la Ley de la materia. 

 

Por lo tanto, tomando en consideración lo expuesto, este Instituto considera que el 

agravio del recurrente tendiente a controvertir la entrega de información incompleta 

manifestada por el sujeto obligado deviene parcialmente FUNDADO.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 

 

• Realice una búsqueda exhaustiva de la información, en todas las unidades 

administrativas competentes entre las que no puede faltar la Subdirección de 

Seguimiento y Control, Subdirección de Procesos Administrativos, Coordinación 
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Jurídica y la Dirección General Operativa, a efecto de proporcionar al particular la 

información solicitada. 

• En caso de que no cuenta con la información peticionada, entregue al particular 

el acta de Comité de Transparencia mediante la cual se declare la inexistencia de 

la información. 

 

Lo anterior deberá entregarse al recurrente a través del correo electrónico que señaló en 

su recurso de revisión y para su cumplimiento se otorga al sujeto obligado un plazo de 

diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de esta 

resolución.  

 

QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en la Consideración Tercera de esta resolución, 

con fundamento en el 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 

respuesta otorgada por el sujeto obligado.  
 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
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el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 

  

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticinco de mayo de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 
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